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Abstract: Siempre habrá mujeres que necesiten un aborto luego de las doce semanas de embarazo, y sus razones suelen ser apremiantes. Aunque los abortos en el segundo trimestre conllevan relativamente un mayor riesgo que los del primer trimestre, esta práctica aun así es muy segura durante el segundo trimestre si se realiza en condiciones seguras. Este artículo se refiere a leyes y políticas sobre abortos en el segundo trimestre, que son permitidos en un marco más restringido que los abortos en el primer trimestre en la mayoría de los países, cuando es legal. La atención se dirige a países donde la mayoría o al menos algunos abortos en el segundo trimestre están permitidos, incluso Europa, donde muchas mujeres aún se ven obligadas a viajar para interrumpir sus embarazos durante el segundo trimestre, y países del mundo en desarrollo, donde la mayoría de los abortos en ese período continúan siendo inseguros. La necesidad de un aborto durante el segundo trimestre debería ser cubierta en una manera segura, comprensiva y oportuna. El aborto debería ser legal a pedido de la mujer hasta las veinticuatro semanas y por razones terapéuticas después de ese término, y no tendrían que imponerse otras barrearas u obstáculos a las mujeres que buscan un aborto en el segundo trimestre. Se requiere investigar exhaustivamente en cada país, para traer a la luz los hechos acerca de los abortos en el segundo trimestre, como evidencia de por qué debería ser tratado como una forma legítima del cuidado de la salud de la mujer y respaldado por las políticas de salud pública.
